
CONTRALORÍA SOCIAL 2025

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
Tipo Superior S247 (PRODEP)



¿Qué es la Contraloría Social?

“Se reconoce a la Contraloría Social como
el mecanismo de los beneficiarios, de
manera organizada, para verificar el
cumplimiento de las metas y la correcta
aplicación de los recursos públicos
asignados a los programas de desarrollo
social.” 1

1 Artículo 69 Ley General de Desarrollo Social, publicada D.O.F. 20-Enero-2004, última reforma DOF 01-Abril-2024.
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Documentos normativos 2

❖ Esquema de la Contraloría Social

❖ Guía Operativa

❖ Plan Anual de Trabajo de Contraloría
Social (PATCS)

2 Publicados en: https://dgesui.ses.sep.gob.mx/programas/programa-para-el-desarrollo-profesional-docente-para-el-tipo-superior-s247-prodep
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¿Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo
Superior- Documentos Normativos

a) Esquema de Contraloría Social. 

b) Guía Operativa de Contraloría Social. 

c) Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social (PITCS), validado por 
la Instancia Normativa, personalizado y firmado por el RCS. 

d) Reglas de Operación vigentes del Programa. 

e) Formato para presentar quejas o denuncias (Anexo 7) 

f) Formato de Informe de Comité (Anexo 4) 



2 Publicados en: https://dgesui.ses.sep.gob.mx/programas/programa-para-el-desarrollo-profesional-docente-para-el-tipo-superior-s247-prodep

COMITÉ DE 

CONTRALORÍA SOCIAL

Responsable de Contraloría Social Profesoras(es) de Tiempo Completo  y/o 

beneficiarios 

Solicitar la información pública

relacionada con la operación del

programa.

Vigilar

✓ Difusión de información veraz y oportuna 

sobre la operación del programa federal

✓ El ejercicio de los recursos públicos para que

sea transparente y con apego a lo establecido

en las reglas de operación.

https://dgesui.ses.sep.gob.mx/programas/programa-para-el-desarrollo-profesional-docente-para-el-tipo-superior-s247-prodep


¿Quiénes realizan las actividades de Contraloría 
Social? 

Las/os Profesoras(es) de Tiempo Completo, adscritos a
las Instituciones Públicas de Educación Superior
beneficiadas con recursos de alguna de las siguientes
convocatorias manejadas en el marco del PRODEP:

▪ Apoyo a Profesores/as de Tiempo Completo con
Perfil Deseable.

▪ Consolidación de las Universidades Interculturales.



¿Cuándo se realizan las actividades?

El desarrollo y seguimiento de las actividades de Contraloría Social, tanto para la Instancia Ejecutora como
para la Instancia Normativa, se llevarán a cabo de la siguiente manera:

Trimestre Responsable Periodo 

Cuarto
Instancia Ejecutora (IPES) Del 1 de octubre al 12 de diciembre

Instancia Normativa (DFI) El 15 de diciembre



Presentación de Quejas y/o Denuncias
➢ A través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en

la liga https://sidec.buengobierno.gob.mx/
➢ Mediante escrito presentado en la Secretaría Anticorrupción y Buen

Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de
México.

➢ Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el
Ramo Educación Pública:

• De manera presencial en: Av. Universidad 1074, Col. Xoco, C.P. 03330,
Benito Juárez, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 15:00 horas.
•Al teléfono: 55 36 01 86 50, extensión 66239,
•Vía correo electrónico: quejas@nube.sep.gob.mx

➢ Las Instancias Ejecutoras, una vez que acuerden con los Órganos
Estales de Control, podrán difundir los mecanismos de quejas y
denuncias de estos.

mailto:quejas@nube.sep.gob.mx


Preguntas



Preguntas
ÓRGANO ESTATAL DE CONTROL

Tel. 951 5015000 ext. 10188

RESPONSABLE DE CONTRALORÍA SOCIAL

L.A. Beatriz Ruiz Álvarez

auditoria@unistmo.edu.mx

Tel. 971 71 27050

ext. 217

 



¡GRACIAS!


